
  

REPUBLICA , "DEL ECUADOR 

SIPERINTENBEÑCIA DE COMPAÑIAS 

_ RESOLUCION No.86-2-6-4 / 0951 8 ? . 

Parms 

“ECON. EUFEMÍA" UVIDIA SALTOS 

"DIRECTORA: BE, INSPECCIÓN Y” ANALISIS 

¿Oo 

En ejercicio de la delegación conferida” por la Señora Superintendente de Com- 

pañías, según Resolución No.85-1-01-3-00003. A 

  

ts ad 

EI AER 

QUE mediante Informe de Control No. DIAZCA-86- agge 86- gy-2del Departa- 
mento de Inspección y Análisis de esta Entidad se establece que la Compañifa 
A EXPORTARORA NE LAUAAOS. Y ERURYCTOS TROPICALES eun OUIRGLA .....ooo.o 

SARA :C pl MBA eenaraa or do siorrodadas vovaroo omo...» ro rono.o... 

sa envia entro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Gencral 

anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e infor- 

mes de los administradores y de los organismos de fiscalización y más documen 
tos contenidos en el Reglamento de Informaciones que las Compañías deben en - 

viar a la Superintendencia de Compañfas; * 

CONSIDERANDO: 

QUE el Artículo 25*de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 
Compañías, sancionar con multa de Míl-a Diez mil sucres, al Administrador de 

la compañía por la omisión señalada en el considerando que antecede; 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- Imponen, a título personal, al señor “Ani. LIZA dACAMin Lo. 

nrcroorosroronPooooro.a +.««., Administrador de la 

A-DE-FARANOS» Y. PROUETOS ARAS 
cor rrenor caro sosroncasrrosorasooc$ossanorosso.. 

la multa de. 4 Sis mgr eros»... «SUCTES por no haber remitido oportunamente a 

la Superintendencia. de Compañías, los documentos referidos en el considerando 
primero de esta ResolucióX; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta 

el debido cumplimiento de la obligación. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Notificar al señor... rapqAr GRA SAPAMILLS... P.o.ono»o.s ... 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCFRO.- Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea - 

acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,a 

12 NOV, 1886 
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SUSCRITO POR Dee c ÍA. e Lar less e dados, 

EN EL LOCAL EZ LA CONPAÑA Y DE. 

Comtatro Enterdadess de Bonos ¿Lecclualos Totrunles Lara Don 
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